


RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
 
 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  
PROYECTO CENTRAL TÉRMICA CORRIENTES 2 DE 25 MW 

Y UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE  
YACIMIENTO CORRIENTES - LOTE 8 

 
 

INFORME N° 62-2007-MEM-AAE/MU/RP 
 
 
 
 
 

PRESENTADO A: 
 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS – MEM 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS - 

DGAAE 
 
 
 
 
 

ELABORADO POR: 
 
 

Walsh Perú S.A. 
Ingenieros y Científicos Consultores 

Calle Alexander Fleming Nº 187 Higuereta, Surco, Lima, Perú 
Telf.: 448-0808, Fax: 4480808 Anexo 300 

 
 

Octubre, 2007 



 

 

Informe N° 62-2007-MEM-AAE/MU/RP 1 

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MEM) 

INFORME N° 62-2007-MEM-AAE/MU/RP 
 

OBSERVACIONES MEM 
 

1. Se debe presentar en un mapa las estaciones de muestreo de calidad de aguas. 

En el anexo 1 se adjunta el mapa de Estaciones de Muestreo de Calidad de Aguas. 

2. Presentar datos de muestreo del suelo en el área donde se construirá la Central 
Térmica proyectada. 

En el área donde se construirá la Central Térmica, se establecieron dos puntos de muestreo 
(S1 y S2) en donde se colectaron muestras compuestas, cuyos resultados se presentan a 
continuación.  

Cuadro 1 Datos del muestreo de suelo – área de la central térmica 

Fuente: Walsh Perú, 2007. 
(*)mg/kg. 
 
Esta información puede observarse en el ítem 4.1.6.3 correspondiente a la Calidad del Suelo de la 
línea base física del Estudio de Impacto Ambiental. 

3. Presentar un plano y a una escala adecuada en donde pueda visualizarse las 
instalaciones de la Unidad de Producción de combustibles de modo similar a lo 
presentado para la Central Térmica. 

En el Anexo 2 se adjunta el Plano de Planta de la Unidad de Producción de Combustible. 
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S2 493 131 9 577 684 6,86 14 48 25 46 8 Franco 288 83 109,6 0,71 11,68 11,4 0,074 
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4. Indicar los siguientes datos de las imágenes de satélite utilizadas (alta resolución y 
Landsat): como el satélite de adquisición, fecha de captura del área de interés. 
resolución espacial, temporal y radiométrica entre otras y las metodologías empleadas 
para mapeo de los aspectos de la Línea Base ambiental. 

A continuación se detalla la información sobre las imágenes de Satélite utilizadas en el estudio de 
impacto ambiental: 
 
Satélite:  Landsat 7 
Sensor:   Enhanced Thematic Mapper Plus (ETM+)  
Código de imagen: 7 - 63  
 
Fecha de Adquisición: 06/09/2005 
 
Tamaño de escena: 185 x 185 km 
 
Resolución Temporal: 16 días 
 
Resolución Espacial: 
 
• Las bandas del espectro visible y del infrarrojo tienen resolución  de 30 metros (canales 1, 2, 3, 

4, 5 y 7) 
• Las bandas del infrarrojo térmico (canales 6L e 6H) tiene resolución de 60 metros. 
• La banda Pancromática (canal 8) tiene 15 metros de resolución espacial. 
 
Resolución Espectral: 
 
La resolución espectral es de 8 bandas, distribuidas de la siguiente manera: 
 
• 6 espectro visible e infrarrojo 
• 1 espectro infrarrojo térmico 
• 1 pancromático 
 
Nivel de corrección: L1G 
 
METODOLOGIA PARA EL MAPEO DE LINEA BASE: 
Los mapas de la línea base ambiental fueron preparados teniendo como punto de partida un mapa 
base superpuesto con imágenes satelitales. Previamente las imágenes satelitales requirieron de los 
siguientes trabajos: 
 
• Corrección geométrica de las imágenes mediante ajuste a la base cartográfica del IGN.  
• Mejoramiento radiométrico y espacial de las imágenes para una mejor interpretación. 
 
Posteriormente, se realizó la fotointerpretación visual y delineamiento de formas que representan 
las unidades en cada mapa o aspecto temático. Esta información fue llevada a campo para su 
verificación y control de calidad de los resultados. 
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Al retorno de campo, y en gabinete, se procedió a la Incorporación de resultados en un sistema 
espacial de Información Geográfica y análisis de los resultados. 

5. Se menciona que para la evaluación de vegetación se han realizado parcelas, 
transectos y muestreado en puntos específicos, no se detalla estos transectos en los 
mapas; en el caso de fauna menciona se han realizado transectos y muestreado en 
puntos específicos. Al respecto, se debe presentar los mapas incluyendo las parcelas 
y transectos de estudio y los puntos de muestreo. 

Para el caso de vegetación, el termino de “puntos de muestreo” (PM) hace referencia al punto 
medio de un transecto de evaluación o muestreo, el cual tiene un ancho de 10 m por un largo de 
100 m. Dentro del transecto se hace el barrido total de registro de especies en forma homogénea; 
es decir, sin más puntos específicos particulares. Por ello, en el mapa de vegetación adjunto en el 
Anexo 3, se incluye el ploteo de todos los puntos de muestreo.  
 
Con respecto a fauna, para el caso de mamíferos, anfibios y reptiles, el termino “puntos de 
muestreo” (PM) hace también referencia al punto medio de un transecto de muestreo o evaluación, 
el cual tiene un ancho de 4 m por un largo de 250-300 m para el caso de mamíferos; y, un ancho 
de 4m por un largo de 100 m para el caso de anfibios y reptiles. Dentro del transecto se hace el 
barrido total de registro de especies en forma homogénea; es decir, sin más puntos específicos 
particulares.  
 
Para el caso de las aves es semejante, el termino “sitios de muestreo” hace referencia al punto 
medio de un transecto de evaluación o muestreo, el cual varia entre 500 a 1 000 m de largo, dentro 
del cual la evaluación se realiza en puntos específicos llamados “puntos de conteo” que se 
distribuyen cada 100 m.  
 
Por ello, en el mapa de puntos de muestreo de fauna Mapa 4.2.2.4-1 del EIA se considera solo el 
ploteo de los “puntos de muestreo” o “sitios de muestreo”, mas no cada punto de conteo ni la 
gráfica de cada uno de los transectos, pues la escala del mapa no permitiría distinguirlos.  

6. Se presenta en las páginas 4.2.2.3-2 y 4.2.2.3-3 metodologías de identificación de 
reptiles E, M y F encuesta, muda y fotográfico respectivamente; sin embargo, no se 
describe estas metodologías y si son validas para determinar diversidad y abundancia. 
Al respecto, precisar si se usa para determinar índices, como diversidad y abundancia. 
Fundamentar. 

La metodología de encuesta, que consiste en entrevistas con ayuda de láminas y fotografías 
mostradas a los entrevistados, no puede ser usada para medir diversidad y abundancia debido a 
que no precisan un número de individuos en un lugar, sino solo su presencia o ausencia.  
 
En el subtitulo “Descripción de especies” se menciona el uso de solo los registros directos 
(fotografías, mudas, capturas) para el cálculo de índices de diversidad, ya que los registros a través 
de mudas y fotografías son válidos debido a que son colectados o tomados por el investigador, y es 
posible hacer un conteo de los mismos para poder tener datos de abundancia y diversidad tanto 
por grupos taxonómicos como por sitios de muestreo. 
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7. Se debe presentar una línea base de la calidad de aire en la comunidad o poblaciones 
más cercana al proyecto dependiendo de las condiciones ambientales, como base 
para las futuras comparaciones, ya que la Central Térmica producirá emisiones 
gaseosas. 

En el Anexo 4 se adjunta la Línea Base de la Calidad de Aire. 

8. Aclarar lo mencionado en la página 3.28 en el cuadro 3-2 del histograma del personal 
en el que se menciona que Mes 26 como último mes de actividades, sin embargo esto 
y lo indicado con el cronograma de actividades donde solamente se consignan 
actividades hasta noviembre del 2007. 

En el Anexo 5 se adjunta el nuevo cronograma de ejecución del proyecto, en el cual se especifica 
un tiempo de ejecución de 26 meses, concordante a lo mencionado en el Cuadro 3-2. 

9. Comprometerse a realizar el monitoreo de calidad de aire con frecuencia mensual y 
cuyas estaciones de monitoreo deben estar ubicados de acuerdo al comportamiento 
del viento y ubicación de las fuentes de emisión, los cuales se deberá presentar con 
coordenadas UTM y en un plano de distribución de las instalaciones tanto de la Central 
Térmica como de la Unidad de Producción de Combustibles. 

Pluspetrol Norte S.A, se compromete a monitorear la calidad de aire con una frecuencia mensual. 
De acuerdo con los resultados obtenidos, se evaluará la frecuencia de monitoreo a partir del 
segundo año. 
 
Las estaciones estarán ubicadas en los siguientes puntos: 

Cuadro 1 Puntos de Monitoreo de Calidad del Aire 

Punto de Monitoreo 
(Coordenadas UTM) 

Datum WGS 84 
 
 

Parámetros 
Este Norte 

 
 

Descripción 

 
 

Ubicación 

CO, NOx, SO2, PM10 490 247 9 579 045 CCNN Santa Elena Barlovento 

CO, NOx, SO2, PM10 492 719 9 579 000 Centro poblado de Villa 
Trompeteros Barlovento 

CO, NOx, SO2, PM10 493 156 9 577 508 Estación entre las facilidades de la 
Central Térmica y la UPC Sotavento 

 
Se está considerando un punto en el centro poblado de Villa Trompeteros que también es 
representativo para San Juan de Trompeteros por ser poblaciones cercanas y ubicadas una al lado 
de la otra.  
 
En el Anexo 6 se adjunta el mapa de monitoreo con los puntos propuestos para el monitoreo de la 
calidad del aire. 
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23. Durante las tareas de mantenimiento se generan también residuos de trapos, waypes, 
otros; los cuales son impregnados con aceites, pinturas, solventes, grasas 
siliconados; éstos se consideran residuos peligrosos. Al respecto el suscrito 
considera que éstos deberán ser dispuestos en rellenos de seguridad. Asimismo, 
durante su manipulación el personal deberá usar equipos de protección personal. 
Precisar. 

Los paños absorbentes, así como los aceites, pinturas, solventes, entre otros, serán manejados 
como residuos peligrosos y serán entregados a la empresa Ulloa S.A (EPS-RS registradas en la 
DIGESA). Esta empresa dispondrá de estos residuos peligrosos en rellenos de seguridad 
autorizados en Lima. 
 
Para el manipuleo de estos residuos, se exigirá que el personal utilice equipos de protección 
personal (EPP), como guantes, mascarillas, lentes, entre otros. 

24. Incluir en el Plan de Manejo como compromiso que la empresa o empresas 
contratistas deberá practicar un examen médico a sus trabajadores antes de iniciar las 
labores en la zona del proyecto para evitar que sean focos de enfermedades infecto 
contagiosas. 

Pluspetrol cuenta con un procedimiento de requisitos de ingreso a sus operaciones, de acuerdo con 
ello, todos los trabajadores de Pluspetrol y/o Contratistas, deberá de pasar por examen Médico 
completo. 
 
Dentro del Programa de Salud y Seguridad  (ítem  6.10) del Plan de Manejo Ambiental, se 
establecen medidas orientadas a cuidar la salud del trabajador y que Pluspetrol los considera como 
compromisos asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y exigirá que la empresa contratista los 
cumpla. Estas medidas son: 
 
• Pluspetrol y sus contratistas verificarán que todos los empleados que formen parte del trabajo 

estén sanos y en buenas condiciones físicas y que no presenten problemas médicos 
preexistentes que puedan implicar complicaciones para el trabajador y a su vez obligaciones 
para la compañía. La Contratista tomará las medidas necesarias para que los funcionarios 
médicos aprueben a cada uno de los empleados del personal del Contratista, sobre la base de 
un examen médico.   

• El personal que maneje los alimentos y el personal de la cocina se someterán a un examen 
médico completo antes de ingresar a su puesto de trabajo. 

• Antes del inicio de las actividades de exploración, todo personal que labore en las diversas 
etapas del proyecto de exploración, debe haber pasado por un examen médico y deberá 
contar con las vacunas contra las siguientes enfermedades: 
 Fiebre amarilla. 
 Hepatitis B. 
 Tétanos. 

• El Contratista será responsable de la atención médica de sus propios empleados y realizará 
las gestiones necesarias para que se sometan a exámenes médicos periódicos y reciban 
atención médica y tratamiento o sean hospitalizados, según amerite el caso. Cuando sea 
pertinente, realizará los trámites necesarios para proporcionar una adecuada cobertura de un 
seguro para estas contingencias. 
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• Respecto a los procedimientos de salud, estos serán desarrollados para satisfacer las 
necesidades de emergencias de todo el personal del proyecto. 

• El Contratista, en coordinación con autoridades de salud locales, establecerá un centro de 
asistencia médica dentro de las instalaciones del proyecto. 

25. Presentar los programas de información y educación ambiental para los pobladores 
cercanos y/o colindantes al área de influencia; asimismo los medios informativos que 
se van a utilizar (boletines, trifolios o cualquier otro tipo de impreso que eduque a las 
poblaciones en general). Mencionar el presupuesto destinado para tales fines. 

En el Anexo 7 se adjunta el Programa de Información y Educación Ambiental para los pobladores 
cercanos y/o colindantes. 

26. Precisar los mecanismos de comunicación del peligro a los pobladores de las áreas 
que serían afectadas a fin que proceda a la evacuación oportuna hacia lugares seguros 
predeterminados. 

De ocurrir alguna contingencia tanto en la central térmica como en la unidad de producción de 
combustible, la probabilidad de que los pobladores de las áreas próximas sean afectados es muy 
baja, debido a la distancia en que se encuentran (a más de 2 kilómetros en línea recta). 
 
Sin embargo, el Plan de Contingencias (ver el capítulo 8.0 del EIA) establece el Sistema de 
Notificación de una Emergencia, el cual se compone de las Notificaciones Internas, las cuales 
tienen por finalidad informar a la organización de Pluspetrol de una emergencia y/o incidente; y las 
Notificaciones Externas, las cuales tienen por propósito informar a las partes interesadas ajenas a 
la empresa de la ocurrencia de una emergencia. Estas partes pueden ser poblaciones cercanas al 
proyecto, familiares de las personas afectadas, organismos del Gobierno y empresas de servicio o 
contratistas. 
 
El proceso de notificación de una emergencia empieza con el reporte inicial del testigo al supervisor 
o encargado de la planta y/o supervisor EHS, en forma inmediata utilizando cualquier medio de 
comunicación disponible (Vía radial, teléfono satelital, o personal). El siguiente paso es la 
notificación a pobladores que podrían verse afectados por la contingencia a través de sus 
autoridades locales como el Alcalde (caso San Juan de Trompeteros) y los Apus (casos Santa 
Elena y Villa Trompeteros). 

27. Explicar porqué no se consignan algunos datos del cuadro 5-1 (Anexo 2.4) del 
resultado del modelo de dispersión; referente a los puntos de máximo impacto. 
Asimismo, mostrar en un plano en coordenada UTM los puntos de máximo impacto. 

Los datos que se consignan en el Cuadro 5-1 están completos. Los datos obtenidos deben leerse 
de las siguiente forma: para el caso del NOx, el punto de máximo impacto (PMI) para una hora es el 
PMI (493 000; 9 579 000) y para 24 horas el PMI es (493 000;9 578 000). Para el caso del CO el 
PMI para una hora es (493 000; 9 579 000) y para 8 horas es el PMI (494 000; 9 578 000); y  así 
sucesivamente con los demás parámetros, de tal forma que se tengan los puntos de máximo 
impacto. 
 
En el Anexo 8 se adjunta el plano en coordenadas UTM con los puntos de máximo impacto. 
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28. Presentar el sustento de haber asumido que el material particulado afectará solo al 5 % 
del total de las poblaciones San Juan de Trompeteros, Villa Trompeteros y Santa 
Elena. (punto 10.1.4.1 del EIA). 

El estudio de dispersión atmosférica de emisiones gaseosas generadas por la central térmica indica 
que los niveles de concentración de los gases y de material particulado emitidos por la central en 
las poblaciones de San Juan de Trompeteros, Villa Trompeteros y Santa Elena, son bajos y 
cumplen con los estándares de calidad ambiental establecidos por el D.S. N° 074-2001-PCM.  
 
Si se parte de la situación teórica en que los niveles de concentración del material particulado en 
los centros poblados sobrepasaran los Estándares de Calidad Ambiental, sería el 100% de la 
población afectada y correspondería este porcentaje para efecto de la valorización económica. 
Para casos de concentraciones de bajos niveles, como en este caso, para efecto de estimar un 
valor económico por la posible afectación de la calidad del aire, se procedió a asignar un valor 
porcentual no mayor al 5% de la población cercana al proyecto. Como es de conocimiento, mucho 
de los métodos empleados están sujetos a criterios del evaluador, que puede resultar muchas 
veces un tanto subjetivo, pero la finalidad de este capítulo es poder incorporar dentro de su 
evaluación los impactos ambientales económicos que pueden ser valorizados.  

29. Explicar como se ha obtenido el valor promedio del servicio ambiental del componente 
forestal retención y regulación hídrica (US$ 41,09) inciso B.1.1 del punto 10.1.5.1 del 
EIA.  

El valor promedio del servicio ambiental del componente forestal retención y regulación hídrica se 
obtuvo del promedio de dos valores para este servicio. La información que se tomó como referencia 
es del estudio realizado por Castillo (2005) en la cuenca binacional Catamayo - Chira (Ecuador-
Perú), en el cual encuentra que el valor por la protección y conservación del bosque natural para la 
prestación del servicio ambiental hídrico en la microcuenca Lanchuran es de US$ 49,67 y 32,50 por 
ha/año para las unidades de análisis de Ayabaca y La Tina, respectivamente. Considerando el 
promedio de estos dos valores se obtuvo que nuestro valor referencial es de $ 41,09 por ha/año. 

30. Indicar cual es la Fuente del Estudio de Valorización de los bosques naturales de la 
selva amazónica del Brasil. Inciso B.2.1. del punto 10.1.5.1 del EIA. 

La fuente es: Aspectos Económico-Ecológicos de la Producción y Utilización del Carbón Vegetal en 
la Siderúrgica Brasileña. J. S. Medeiros en Economía Ecológica: Aplicaoes no Brasil. REDCAPA. 
Meter II. May (organizador). Río de Janeiro 1995. Pág. 83-114. 

31. Explicar como se ha determinado la rentabilidad de los cultivos es el 20 %. Punto 
10.1.5.2 del EIA. 

Para determinar la rentabilidad de 20% se ha analizado diferentes estudios sobre costos de 
producción de los principales cultivos en la zona de estudios. Debido a la falta de información 
existente sobre ello, se ha asumido un valor máximo que podría tener la rentabilidad de los cultivos 
en la zona del proyecto. En tal sentido, se tomó como referencia el estudio de Valoración 
Económica de Impactos Ambientales realizado por Walsh Perú para el proyecto del Gasoducto de 
la empresa PERU LNG, 2006, en cual se menciona que la Rentabilidad para los cultivos de la costa 
tomando valores promedios disponibles de los cultivos principales en el Ministerio de Agricultura es 
del 20%. Este valor se tomó como referencia, incluso sobre estimando la rentabilidad que pudieran 
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tener los cultivos en la selva, ya que por las condiciones biofísicas y tecnológicas la rentabilidad es 
menor. 

32. Presentar el detalle de la ponderación de la rentabilidad de los cultivos para una 
hectárea. Punto 10.1.5.2 del EIA. 

Según la línea base social del proyecto los cultivos que mayormente son sembrados en la zona de 
estudio son yuca, plátano, maíz, arroz, papaya, piña. Para realizar la ponderación de estos cultivos 
de acuerdo a su importancia (basándonos en su importancia y distribución de siembra) se obtuvo la 
siguiente relación: Cultivo muy importante (3) Cultivo de regular importancia (2) y cultivo de poca 
importancia (1), en base a ello y conociendo el área cultiva por familia en la zona de estudio se 
multiplicó la relación 1, 2 y 3 por una hectárea. Teniendo como resultados los siguientes: Maíz 
(0,3 ha), yuca (0,2 ha), plátano (0,2 ha), piña (0,1 ha) papaya (0,1 ha). y arroz (0,1ha). Con la 
sumatoria de la ponderación de la rentabilidad por cada cultivo se obtuvo el beneficio neto para 1 
ha y luego esta fue extrapolada para el número de hectáreas que ocupará las instalaciones del 
proyecto. 

33. Sustentar porqué se ha correlacionado la variable disposición a pagar por la reducción 
de emisiones contaminantes por año por familia con el PBI. 

La Disposición A Pagar (DAP) se utiliza dentro de la metodología de valoración contingente 
(contingente en el sentido de condicionado a un momento y situación hipotéticos), el cual se basa 
en formular preguntas a la gente acerca de su disposición a pagar por la mayor provisión de un 
cierto bien o si están dispuesto a aceptar una disminución del mismos. Para nuestro estudio, con la 
finalidad de valorizar el impacto económico por la afectación del aire producto de las emisiones de 
gases contaminantes se tomó como referencia el valor de la DAP por reducir las emisiones 
contaminantes del estudio realizado por Jorget Rogat (1998), en el cual se determinó la Disposición 
a Pagar de una familia en Chile por la reducción de las emisiones contaminantes en el aire. El PBI 
per cápita de Chile y Perú asciende a USD 10274 y USD 5 260 respectivamente según el 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2005). 
 
En tal sentido, para tomar ese valor económico como referencia y transferirlo (utilizando el método 
de transferencia de datos ya descrito en el estudio) para nuestra realidad y nos pueda servir como 
dato confiable para nuestro análisis tenemos que ajustar el PBI per cápita de Chile y Perú utilizando 
la siguiente fórmula. 
 

 
 
 
  Donde: 
 

VETt :  Valor económico interno en el periodo t 
VEEt :  Valor económico externo en el periodo t 
PIBIt :  PIB per-capita interno del periodo t 
PIB E,t : PIB per-capita ¨externo¨ del periodo t 
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34. Detallar como se ha llegado a la cifra de USD 31,54 (Disposición a pagar por la 
reducción de emisiones contaminantes por año por familia en el Perú) Punto 10.1.5.3 
del EIA. 

Dato tomado de referencia del estudio de Jorge Rogat (1998), en el cual se determinó la 
Disposición a Pagar de una familia en Chile por la reducción de las emisiones contaminantes en el 
aire, el monto fue de USD 53 anual. Esta cifra convertida en USD del 2005 es de USD 61,60. Este 
dato fue transferido a la realidad peruana mediante el método de transferencia de beneficios ya 
explicado en la pregunta anterior. 

35. Precisar la situación actual de los trámites para la obtención del Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA). Sustentar mediante documento. 

Ya se cuenta con el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA) para el tendido de 
las líneas de transmisión (ver oficio Nº 2884-2007-INC/DREPH-DA-D en el Anexo 9). Con respecto 
a los CIRAs para la Central Térmica y la Unidad de Producción de Combustible, éstas se 
encuentran en trámite. 
 
 
OBSERVACIONES DE INRENA 
 
De acuerdo al informe técnico de INRENA, se detectan las siguientes observaciones que se han 
considerado; las cuales deberán ser absueltas 

36. Indicar que medidas de corrección se aplicarán en los alrededores de la plataforma Nº 
33, atendiendo que esta se instalará en una zona identificada como hidromórfica y 
categorizada como muy inestable. Explicar si se harán obras adicionales para 
impermeabilizar el suelo y como será el mantenimiento de la misma. 

Es importante señalar que la plataforma 33 es una locación existente y que el presente proyecto no 
tiene como componente la construcción de esta plataforma.  
 
El tendido de líneas de transmisión de 22,9 kV en sectores que presenten suelos hidromórficos se 
realizará considerando obras ingenieriles como es el piloteado de las bases para la fundación de 
las torretas de estructura metálica. El piloteado de las bases permitirá dar mayor estabilidad a las 
torretas. 
 
El mantenimiento de las torretas durante la vida útil del proyecto será en forma periódica (bianual) y 
se centrará en la verificación de las condiciones físicas de las estructuras. 

37. La ubicación de la batería Nº 2 y plataforma Nº 5 se encuentran próximos a una zona 
hidromórfica susceptible de contaminación; es conveniente explicar las medidas de 
seguridad ambiental en este sector, que pueda minimizar la contaminación en estas 
unidades. 

Tanto la batería Nº 2 como la plataforma Nº 5 son locaciones existentes, por lo cual el proyecto no 
contempla la construcción de dichas instalaciones. El tendido de la línea de transmisión hacia la 
plataforma Nº 6 (cercana a la batería 2), se realizará sobre torretas piloteadas. 
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Complementariamente durante los trabajos constructivos, se tendrán en cuenta los siguientes 
lineamientos: 
 
• El abastecimiento de combustible y mantenimiento de maquinarias y equipos, serán realizados 

en áreas autorizadas del campamento Percy Rozas. 
• Las actividades de desplazamiento e intervención se realizarán dentro de las zonas y rutas 

establecidas para estas actividades. Para lo cual se delimitarán dichas zonas como medida 
preventiva.  

• En caso se produzca algún derrame accidental de combustible o lubricante por algún 
desperfecto de un vehículo o maquinaria, que pueda comprometer las zonas adyacentes, se 
realizará inmediatamente la contención de dicha sustancia con el empleo de paños 
absorbentes, los mismos que serán dispuestos en recipientes adecuados y sellados, 
almacenados en el área de combustibles para su disposición final a cargo de la empresa Ulloa 
S.A. Cabe mencionar, que por las dimensiones del proyecto la afectación de cuerpos de agua 
cercanos por derrame de combustible es poco probable, tomando en cuenta que para su 
construcción no se requiere el empleo intensivo de maquinarias y vehículos.   

• El personal encargado de la manipulación y recarga de combustible recibirá capacitación 
específica sobre manejo de combustibles y contención de derrames. El área de recarga de 
combustible contará con kits de contención de derrames. 

38. Sobre la margen derecha del río Corrientes se instalarán la batería Nº 1, campamentos 
y líneas de conducción. Al respecto aclarar si en esta margen se construirán sistemas 
de defensa contra la erosión de tal manera que durante los periodos de inundación, el 
socavamiento fluvial no afecte las obras proyectadas. 

No se construirán defensas ribereñas debido a que las obras (Central térmica, Unidad de 
producción de combustible y tendido de líneas) no se construirán en la orilla del río Corrientes, sino 
en lugares cuyas distancias son mayores a 1,5 kilómetros de la orilla del río. Asimismo, según los 
registros históricos, las inundaciones no ha alcanzado la margen derecha del río Corrientes. 
 
La batería 1 es una instalación ya existente y no forma parte del presente proyecto. 

39. En el análisis de la variación interanual de la temperatura media mensual (pág 4.1.4-7) 
menciona a cuatro estaciones meteorológicas, especificar los nombres de cada una de 
ellas, asimismo en el cuadro Nº 4.1.1-3 se observa solamente tres estaciones, explicar 
este aspecto. 

Para el análisis de la variación interanual de la temperatura media mensual, se ha tomado como 
referencia solamente tres estaciones (Nuevo Andoas, Barranca y Borja), las cuales se encuentran 
especificadas en el Cuadro 4.1.1.3. Es por ello que de acuerdo a lo observado, se ha procedido a la 
corrección de los párrafos donde se mencionan a las cuatro estaciones de la siguiente manera: 
 
Dice: 
 
“Considerando la información mensual registrada en las estaciones Borja y Barranca, para el 
periodo 1965 – 1984, se describe a continuación la variación interanual de la temperatura media 
mensual. La descripción considera los meses más representativos de cada estación. 
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• Enero (verano): La temperatura del aire varía entre 24,0° a 27,0°C. Los valores relativamente 
más bajos se deben a periodos de mayor cobertura nubosa y mayor cantidad de precipitación. 
En las cuatro estaciones meteorológicas se presenta la misma tendencia, una disminución 
paulatina hasta 1975 y a partir de 1975 se hace evidente un incremento gradual de la 
temperatura del aire y probablemente continúa hasta la actualidad. 

• Abril (otoño): Presenta pequeñas oscilaciones debido a la presencia de mayor cobertura 
nubosa y la lluvia durante el periodo diurno.  La temperatura oscila entre 24,5° a 27,5°C. En las 
últimas décadas las estaciones Borja y Barranca presentan una tendencia de incremento de la 
temperatura del aire. 

• Julio (invierno): La temperatura del aire varía entre 23,0° a 26,5°, éstos son los valores más 
bajos del año por presentar poca nubosidad durante la noche que originan menores 
temperaturas mínimas e incidencia de menor radiación solar por estar en el solsticio de 
invierno. 

• Octubre (primavera): La temperatura del aire oscila entre 25,0° a 28,0°C. Estos valores son los 
más altos debido a la menor cobertura nubosa durante el día en esta estación que origina 
mayor calentamiento de la superficie terrestre, así como al incremento de la radiación solar 
(debido que se ingresa al equinoccio) y a la estabilidad atmosférica (vientos en calma). El 
incremento de la temperatura del aire a partir de 1975 es notorio, probablemente debido a la 
deforestación y/o al incremento de gases de efecto invernadero (calentamiento global). 

 
En las cuatro estaciones meteorológicas se aprecia la tendencia positiva de la temperatura del aire 
a partir de 1975. La variación interanual de la temperatura media anual está entre 24,5° a 27,0°C.” 
 
Debería decir: 
 
“Considerando la información mensual registrada en las estaciones Borja y Barranca, para el 
periodo 1965 – 1984, se describe a continuación la variación interanual de la temperatura media 
mensual. La descripción considera los meses más representativos de cada estación. 
 
• Enero (verano): La temperatura del aire varía entre 24,0° a 27,0°C. Los valores relativamente 

más bajos se deben a periodos de mayor cobertura nubosa y mayor cantidad de precipitación. 
En las tres estaciones meteorológicas se presenta la misma tendencia, una disminución 
paulatina hasta 1975 y a partir de 1975 se hace evidente un incremento gradual de la 
temperatura del aire y probablemente continúa hasta la actualidad. 

• Abril (otoño): Presenta pequeñas oscilaciones debido a la presencia de mayor cobertura 
nubosa y la lluvia durante el periodo diurno.  La temperatura oscila entre 24,5° a 27,5°C. En las 
últimas décadas las estaciones Borja y Barranca presentan una tendencia de incremento de la 
temperatura del aire. 

• Julio (invierno): La temperatura del aire varía entre 23,0° a 26,5°, éstos son los valores más 
bajos del año por presentar poca nubosidad durante la noche que originan menores 
temperaturas mínimas e incidencia de menor radiación solar por estar en el solsticio de 
invierno. 

• Octubre (primavera): La temperatura del aire oscila entre 25,0° a 28,0°C. Estos valores son los 
más altos debido a la menor cobertura nubosa durante el día en esta estación que origina 
mayor calentamiento de la superficie terrestre, así como al incremento de la radiación solar 
(debido que se ingresa al equinoccio) y a la estabilidad atmosférica (vientos en calma). El 
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incremento de la temperatura del aire a partir de 1975 es notorio, probablemente debido a la 
deforestación y/o al incremento de gases de efecto invernadero (calentamiento global). 

 
En las tres estaciones meteorológicas se aprecia la tendencia positiva de la temperatura del aire a 
partir de 1975. La variación interanual de la temperatura media anual está entre 24,5° a 27,0°C.” 

40. Como se puede apreciar en el mapa Nº 4.1.3-2 (Mapa de Estabilidad Física), explicar 
porque se consideró que el tendido de la línea de transmisión y la carretera que se 
dirige a la plataforma 33, crucen por una mayor longitud el área clasificada como muy 
inestable (IM), ya que según mencionan dentro del Ítem 4.1.3.5 Estabilidad Física, las 
zonas de mayor inestabilidad no deben ser ocupadas ni intervenidas por actividades 
antrópicas intensas. 

La actividad antrópica en el lugar del tendido de las líneas de transmisión será temporal (durante 
los días que dure el tendido) y limitado a la faja de servidumbre. En la etapa operativa del proyecto, 
la presencia física de las líneas de transmisión no requiere de actividades antrópicas intensas. 
La carretera es una vía existente que comunica con la plataforma 33. Para el trazo del tendido de la 
línea de transmisión se consideró la presencia de la vía de acceso, el cual facilitaría el traslado de 
los equipos y materiales de construcción, considerándose además, que es una zona ya impactada 
por dicha vía. Por consiguiente, la afectación será mínima. 

41. En la figura 4.2.1-2, donde se muestran los valores de abundancia del bosque en 
asociación de ojé y cumala, no figura la especie “ojé” Ficus anthelmintica, sabiendo la 
denominación de una asociación vegetal, se basa en las especies con mayores valores 
de abundancia, como es el caso del ojé y de la cumala. Explicar esta situación. 

Jorge Malleux entre 1971 y 1982 clasifica las formaciones vegetales a través de fotografías aéreas, 
el cual permite el análisis de la vegetación sobre zonas de difícil acceso. Dentro de su clasificación 
sobre bosques inundados permanentemente se establecen los aguajales y otras zonas húmedas. 
 
Malleux describe a estas zonas húmedas como pantanos con Asociación de Ficus, Symphonia y 
Virola caracterizados comúnmente como la Asociación de Ojé, Renaco, Palo azufre y Cumala, las 
mismas que presentan un alto índice de valor de importancia. 
 
Con respecto a la información del cuadro 4.2.1-2 muestra la comparación de especies con altos 
valores de abundancia, sin embargo el índice de valor de importancia (IVI) muestra las especies 
más adaptadas de la unidad de vegetación, evaluándose en esta unidad en orden decreciente a: 
cumala blanca (Virola peruviana), naranjo podrido (Parahancornia peruviana), aguaje (Mauritia 
flexuosa), metohuayo (Caryodendron grandifolium), retaquillo (Ficus paraensis) entre otras.  
 
El nombre de esta unidad es Asociación de los géneros Ficus y Virola (Ojé y Cumala) que por su 
familiaridad en las comunidades fue dado con nombre común. Es importante resaltar que en los 
puntos de muestreo no se inventario Ojé, únicamente el retaquillo; sin embargo, en su alrededor se 
muestra esta especies.  
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42. Incluir información sobre los rendimientos de los principales cultivos agrícolas, así 
como de la población y producción pecuaria, específicamente del centro Poblado de 
Villa Trompeteros, de la Comunidad Nativa San Juan de Trompeteros, y la Comunidad 
Nativa de Santa Elena. 

La actividad agrícola desarrollada por las comunidades es principalmente de subsistencia, 
orientado mayormente al autoconsumo con un pequeño excedente que es comercializado en Villa 
Trompeteros. Se cultiva principalmente yuca, plátano y maíz. Mayormente los cultivos están 
alrededor de las viviendas y en la ribera del río Corrientes. Son muy pocos los territorios aptos para 
esta actividad, el tipo de tierra que poseen no es apta para la agricultura. Esto conlleva a una 
limitada producción. El rendimiento de los productos agrícolas son de similares características en 
las comunidades nativas del área de influencia; dicho rendimiento se presenta en el siguiente 
cuadro.  

Cuadro 3 Rendimiento de cultivos agrícolas 

Cultivo Rendimiento 
(ton/ha) 

Maíz 1,50 

Plátano 10,00 

Yuca 10,00 

 
La actividad agrícola se combina con la actividad pecuaria, específicamente, de animales menores 
entre los que destacan la gallina, el pavo y el pato, en algunas comunidades como Villa 
Trompeteros y San Juan de Trompeteros. Estos productos son en su mayoría destinados para el 
consumo y en muy pocos casos para la venta.  

43. Incluir información sobre los niveles de empleo que generará la ejecución del 
proyecto. 

Se estima que durante las etapas de implementación y operación del Proyecto se empleará un total 
de 200 personas (como máximo), entre mano de obra calificada y no calificada. Se adjunta el 
histograma de persona del proyecto. 

Cuadro 4 Histograma de personal 

Descripción Mes 2 Mes 4 Mes 6 Mes 8 Mes 10 Mes 12 Mes 14 Mes 16 Mes 18 Mes 20 Mes 22 Mes 24 Mes 26 

Obras civiles 50 50 50       20    

Trabajos mecánicos              

Tuberías              

Eléctricos   100 200 200 200 200   130 150 150 150 

Subtotal directos              

Líneas 30 50 50           

TOTAL  80 100 200 200 200 200 200 20 20 150 150 150 150 
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44. Explicar porqué durante la identificación de los componente del ambiente 
potencialmente afectables (Ítem 5.2.2.2) no se ha considerado el recurso de agua, 
teniendo en consideración que la ubicación del proyecto se encuentra cercana al río 
Corrientes y a la quebrada Trompeteros. Explicar detalladamente este aspecto. 

No se ha identificado como componente potencialmente afectable debido a la distancia en que se 
encuentra la obra respecto al río Corrientes y a la quebrada Trompeteros (mayor a 1,5 km). 
Considerándose además que las instalaciones a construirse como parte del proyecto, cuentan con 
un adecuado sistema de drenaje y diques de contención para el almacenamiento de combustible, 
impidiendo de esta forma afectar cursos de agua. 
 
Asimismo, las actividades de abastecimiento y mantenimiento de equipos y maquinarias se 
realizarán en los talleres adyacentes al campamento Percy Rozas, el cual cuenta con adecuadas 
instalaciones para dichas labores, por lo que la afectación de cuerpos de agua cercanos por 
derrame de combustible es poco probable, tomando en consideración que la ejecución del proyecto 
no requiere el empleo intensivo de maquinarias y vehículos. 

45. Dentro de las actividades consideradas para la Unidad Productora de Combustible, se 
menciona la apertura del derecho de vía, sin embargo durante la realización de la 
Matriz de Identificación de actividades, aspectos e impactos ambientales y sociales 
potenciales de la Unidad de Producción de Combustible (cuadro 5-3), nos e consideró 
dicha actividad, por lo que deberá incluir dentro de la matriz mencionada y señalar las 
posibles implicancias ambientales que esta generaría en el ambiente. 

Se ha incluido a la actividad de apertura del derecho de vía en la matriz del Cuadro 5-3, la cual se 
presenta en el Anexo 10. 
 
La apertura del derecho de vía será para la conexión del ducto que alimentará a la central térmica. 
Este ducto se emplazará sobre áreas ya impactadas que corresponden al área industrial del 
yacimiento Corrientes. Esta área en el sector del ducto no presenta cobertura vegetal, por lo que no 
se prevé implicancias ambientales significativas sobre el ambiente.  

46. Explicar porque no se consideró en el cuadro 5-3 (Matiz de identificación de 
actividades, aspectos o impactos ambientales y sociales potenciales de la Unidad de 
Producción de Combustible), como impacto ambiental la Pérdida de calidad del suelo, 
generado por la tala y corte de vegetación, y por el movimiento de tierras en las 
actividades de desbroce y limpieza; y la actividad de nivelación del terreno 
respectivamente, siendo ambas actividades parte de la etapa de construcción. 

En el análisis de los impactos se ha considerado la posible contaminación del suelo por derrames 
accidentales que pudiera ocurrir durante la operación y mantenimiento de la Unidad de Producción 
de Combustible. En la etapa de construcción de la unidad de producción de combustible, el suelo 
talado y removido será ocupado por el emplazamiento de esta instalación que contarán con 
adecuados sistemas de drenaje superficial para las aguas de lluvia, evitándose de esta forma la 
pérdida de la calidad del suelo. 
 
Cabe señalar que el impacto que se generaría por la tala y corte de la vegetación, no está 
directamente relacionado con la pérdida de la calidad del suelo, sino más bien a procesos erosivos. 
El concepto de la calidad del suelo en proyectos de esta naturaleza, está relacionado con posibles 
derrames de hidrocarburos. 
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Finalmente, es conveniente señalar que al término de la vida útil del proyecto, se tiene proyectado 
implementar un plan de abandono que considera el reacondicionamiento del suelo y la 
reforestación del mismo. (Ver capítulo 9.0 del Estudio de Impacto Ambiental). 

47. Uniformizar los impactos ambientales identificados en el cuadro 5-3, 5-4 y 5-5 (Matrices 
de identificación de actividades, aspectos e impactos ambientales y sociales), con 
relación a los cuadros 5-7, 5-8 y 5-9 (Matrices de Calificación de Severidad de 
Impactos), toda vez que algunos impactos considerados en las tres últimas matrices 
no fueron identificados en las matrices inicialmente señaladas. 

Según lo observado se ha procedido a uniformizar las respectivas matrices, las cuales se presentan 
en los Anexos 10 y 11. 

48. Describir las actividades que comprende el Programa de Control de la Erosión y el 
Programa de Suelo Orgánico y del programa o el tratamiento que tendrá toda la 
biomasa vegetal extraída en las 12,6 ha. 

Los programas de Control de Erosión y de Suelo orgánico, consideran ciertas actividades, las 
cuales deberán ser tomadas en cuenta durante el desarrollo del proyecto: 
 
Actividades del Programa de Control de Erosión 
• Delimitación de áreas: Previo al desarrollo de las actividades de construcción de la Unidad de 

Producción de combustibles, Central Térmica y Líneas de Transmisión, se delimitarán las áreas 
de ejecución de las actividades mediante una adecuada señalización (señalización de obra), 
para evitar la afectación de zonas aledañas a las áreas del proyecto. 

• Implementación de sistemas de drenaje sobre las áreas de trabajo: Estos sistemas de drenaje 
tendrán como función dirigir las aguas de lluvia hacia las quebradas o áreas estables donde no 
comprometan propiedades privadas, ni representen riesgos potenciales de inundación y 
deslizamiento, especialmente durante la época de lluvias. 

• Reforestación: Esta actividad se realizará durante la etapa de abandono de las actividades de 
construcción. La descripción de los trabajos de reforestación se encuentran especificados en el 
Programa de Reforestación del capítulo de Plan de Abandono; entre las cuales principalmente 
se listan las siguientes: 

 
- Selección de especies 
- Instalación de viveros forestales 
- Acondicionamiento del suelo 
- Plantación y siembra 

 
Actividades del Programa de Suelo Orgánico 
 

• Acopio de vegetación: El suelo orgánico producto de las actividades de desbroce sobre las 
áreas del proyecto, serán acopiados en zonas adyacentes a las zonas de trabajo, las cuales 
serán cubiertas y protegidas con la vegetación residual producto del desbroce, conformando en 
conjunto una biomasa vegetal, la cual minimizará los efectos de la erosión pluvial sobre ella. 
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• Reacondicionamiento: El material producto de toda la biomasa vegetal extraída (tierra, 
vegetación y troncos de madera) de las 12,6 ha durante la etapa de construcción del proyecto, 
serán dispuestos sobre las áreas afectadas por las actividades de construcción. Esta biomasa 
será fragmentada y esparcida sobre el terreno para permitir su degradación, generando de esta 
manera aporte de material orgánico al suelo, para proceder posteriormente a la reforestación.    

49. Precisar las medidas de control ambiental para la conservación del top soil a remover, 
así como el lugar de disposición temporal y final. 

Tal como se precisó en la repuesta a la observación Nº 48, el top soil removido producto de las 
actividades de desbroce será acondicionado en zonas de acopio adyacentes a las áreas de trabajo, 
las que serán cubiertas y protegidas con la vegetación residual producto del desbroce. La 
disposición final de este top soil, sería en el vivero de la Comunidad Nativa de Santa Elena a 
construirse para las diversas actividades de reforestación que Pluspetrol realizará dentro del Lote 8.   
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ANEXO 1 
MAPA DE ESTACIONES DE MUESTREO DE 

CALIDAD DE AGUA 
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ANEXO 2 
PLANO EN PLANTA DE LA 

UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE 
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TAC N° DESCRIPTION

H-1101   CRUCE FEED HEATER

T-1101   CRUCE COLUMN

T-1102   STILLING WELL

V-1101   CRUCE COLUMN OVERHEAD ACCUMULATOR

E-1101   CRUDE/RESID. EXCHANGER 1

E-1102   CRUDE/DIESEL EXCHANGER 2   

E-1103   CRUDE/RESID. EXCHANGER 2

E-1104   DESALTER WATER EXCHANGER

AE-1101   CRUDE COLUMN OVERHEAD CONDENSER

AE-1102   DIESEL PRODUCT AIR COOLER

AE-1103   FUEL OIL PRODUCT. AIR COOLER

AE-1104   NAPHTHA/RESID. AIR COOLER

P-1102 A/B   CRUDE RESID PUMPS

P-1103 A/B   DIESEL PRODUCT PUMPS

P-1104 A/B   DESALTER WATER PUMPS

P-1105 A/B   CRUDE COLUMN REFLUX PUMPS

TK-1102   DESALTER WATER TANK

PK-1101   ELECTROSTATIC DESALTER

PK-1102  BURNER MANAGEMENT SKID

TK-1  FIREWATER TANK

TK-2  FEED CRUDE TANK

TK-3  STAND BY TANK

TK-4  HEAVY FUEL OIL TANK

TK-5  NAPHTHA AND RESIDUM TANK

TK-6  DIESEL TANK
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ANEXO 3 
MAPA DE PUNTOS DE MUESTREO DE VEGETACIÓN 
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ANEXO 4 
LÍNEA BASE DE CALIDAD DE AIRE 

 
CALIDAD DEL AIRE 
 
A continuación se presenta los resultados de la medición de la calidad del aire realizada por el 
laboratorio acreditado CORPLAB de los parámetros de calidad de aire: CO, NO2, SO2, H2S, PM10 y 
Pb; y, de los parámetros atmosféricos: velocidad del viento/dirección, temperatura, presión 
atmosférica y humedad relativa. Las mediciones se realizaron en el mes de noviembre del 2006 y 
junio del 2007.  
 
ESTACIONES DE MUESTREO 
 
En el Cuadro 1 se presenta las estaciones de muestreo ubicadas en el área de estudio, indicándose 
sus coordenadas UTM y sus respetivas locaciones.  

Cuadro 1 Estaciones de muestreo ubicadas en el área de estudio  

Coordenadas UTM(1) 
Estación 

Este Norte 
Locación Descripción de la procedencia  de la 

muestra 

L8_21_COR1* 493 864 9 578 981 Trompeteros –  Lote 8 
Cerca de la cancha de fulbito del 
campamento Rozas, a 10 m de la 
tribuna. 

L8_21_COR_2* 493 651 9 578 830 Trompeteros – Lote 8 
A 10 m de la parroquia del campamento 
Percy Rozas, entre el embarcadero y la 
garita de ingreso al área de alojamiento. 

L8_21_P V TROMP** 493270 9579292 Villa Trompeteros 
Ubicado en la plaza de armas del centro 
poblado Villa trompeteros. A unos 30 m 
del colegio de la comunidad. 

L8_21_CNN SANTA 
ELENA** 490709 9579078 CCNN Santa Elena Estación ubicada frente a al colegio de la 

comunidad nativa Santa Elena, a 10 m. 
Fuente: Corplab, 2006-2007. 
* Medidos en el mes de noviembre del 2006 
** Medidos en el mes de junio del 2007 
(1) Sistema de navegación: WGS84 (Zona 18S). 
 
PARÁMETROS DE MUESTREO  
 
En el presente estudio, se considera los parámetros de calidad de aire (CO, NOx, SO2, H2S, PM10, 
Pb) y los parámetros meteorológicos (velocidad del viento/dirección, temperatura a nivel del suelo, 
presión atmosférica y humedad relativa) correspondientes a las estaciones ubicadas en el área de 
estudio. En el Cuadro 2, se presenta los métodos de referencia y los límites de detección de los 
parámetros de muestreo.  
 
 
 
 



 

 

Informe N° 62-2007-MEM-AAE/MU/RP Anexo 4-2 

Cuadro 2 Parámetros de Muestreo  

Parámetro Método de Referencia Límite de 
Detección Unidad 

Meteorológicos 

Velocidad del viento/dirección  Estación meteorológica 0,10 m/s 

Temperatura a nivel del suelo Estación meteorológica 0,10 ºC 

Presión atmosférica Estación meteorológica 0,10 mBar 

Humedad relativa Estación meteorológica 0,10 % 

Calidad de Aire 

Monóxido de carbono (CO) Método Nº 43101-02-71T/Ácido p-
sulfaminobenzoico 3 µg/m³ 

Dióxido nitrógeno (NO2) Método del Arsenito 1,267 µg/m³ 

Dióxido de azufre (SO2) ASTM-D2914-90  
(West Gaeke Pararosalina) 13,06 µg/m³ 

Sulfuro de hidrógeno (H2S) ASTM-D2913 
Espectrofotométrico 3 µg/m³ 

Material particulado (PM10) EPA IO2,1 0,007 µg/m³ 

Plomo (Pb) EPA IO3,2 0,001 µg/m³ 

Fuente: Corplab, 2006. 
 
Los resultados de los parámetros de calidad de aire fueron comparados con el Estándar Nacional de 
Calidad Ambiental del Aire (D.S. 074-2001-PCM) y con los estándares del Banco Mundial, cuyos 
valores ambientales en referencia se presentan en el Cuadro 3. 

Cuadro 3 Estándares ambientales de la calidad del aire 

Parámetro Período Estándar 
Nacional (1) 

Banco Mundial 
(2) Unidad 

Monóxido de carbono (CO) 8 horas 10 000 10 000 µg/m³ 
Óxidos de nitrógeno (NOx) 24 horas 200(3) 150 µg/m³ 
Dióxido de azufre (SO2) 24 horas 365 365 µg/m³ 
Sulfuro de hidrógeno (H2S) 1 hora - 15 µg/m³ 
Material particulado (PM10) 24 horas 150 120 µg/m³ 
Plomo (Pb) Mensual 1,5 - µg/m³ 

Fuente: Corplab, 2006. 
(1) D.S 074-2001-PCM. 
(2) Referencia Banco Mundial. Pollution Prevention and Abatement Handbook, 2000. 
(3)Dióxidos de nitrógeno para periodos de 1 hora. 
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 RESULTADOS 

Parámetros meteorológicos  

La estación de muestreo L8_21_COR1 registró una velocidad del viento de 0,3 m/s con una 
dirección del viento predominante del Oste y Nor-Oeste. Asimismo, presentó una temperatura a 
nivel del suelo de 28,2ºC, con una presión atmosférica de 995,6 mBar y una humedad relativa de 
92,0%. 
 
La estación de muestreo L8_21_COR2 registró una velocidad del viento de 0,2 m/s con una 
dirección del viento predominante del Oeste y Sur-Oeste. La temperatura a nivel del suelo registrada 
fue de 26,3ºC, con una presión atmosférica de 995,8 mBar y una humedad relativa de 95%. 
 
La estación de muestreo L8_21_PVTROMP registró una velocidad del viento de 0,3 m/s con una 
dirección del viento predominante del Oeste. La temperatura a nivel del suelo registrada fue de 
18,8 ºC, con una presión atmosférica de 999,2 mBar y una humedad relativa de 91,4%. 
 
La estación de muestreo L8_21_CCNN SANTA ELENA registró una velocidad del viento de 0,1 m/s 
con una dirección del viento predominante del Este y Nor-Este. La temperatura a nivel del suelo 
registrada fue de 22ºC, con una presión atmosférica de 998,1 mBar y una humedad relativa de 
86,5%. 
 
En el Cuadro 4, se presenta los valores registrados de velocidad del viento/ dirección, temperatura a 
nivel del suelo, presión atmosférica y humedad relativa de las estaciones ubicadas en el área de 
estudio. 

Cuadro 4 Parámetros meteorológicos de las estaciones ubicadas en el área de estudio 

Parámetros meteorológicos 
Estaciones  Velocidad del 

viento/dirección 
(m/s) 

Temperatura a Nivel 
del Suelo 

(ºC) 

Presión 
Atmosférica 

(mBar) 
Humedad Relativa 

(%) 

L8_21_COR1 0,3/WNW 28,2 995,6 92,0 

L8_21_COR2 0,2/WSW 26,3 995,8 95,0 

L8_21_P V TROMP** 0,3/W 18,8 999,2 91,4 
L8_21_CNN SANTA 
ELENA** 0,1/ENE 22,0 998,1 86,5 

Fuente: Corplab, 2006-2007. 
 
 
Parámetros de la calidad del aire 

En el Cuadro 5, se presenta los valores obtenidos para los parámetros de calidad del aire en las 
estaciones ubicadas en el área de estudio, indicándose los estándares nacionales y los del Banco 
Mundial. 
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Cuadro 5 Parámetros de la calidad del aire 

Parámetros de Calidad del aire 
Estaciones 

CO 
(µg/m³) 

NO2 
(µg/m³) 

SO2 
(µg/m³) 

H2S 
(µg/m³) 

PM10 
(µg/m³) 

Pb 
(µg/m³) 

L8_21_COR1 140 5,217 <13,06 5 36,71 <0,001 

L8_21_COR2 358 15,70 <13,06 <3 70,39 <0,001 
L8_21_P V 
TROMP** 3 940 12,29 <13,06 0,658 10,38 <0,004 

L8_21_CNN SANTA 
ELENA** 3 207 12,29 <13,06 1,389 19,80 <0,004 

Estándar nacional(1) 10 000 200(3) 365 - 150 1,5 

Banco Mundial(2) 10 000 150 365 15 120 - 

Fuente: Corplab, 2006. 
(1) D.S 074-2001-PCM. 
(2) Referencia Banco Mundial. Pollution Prevention and Abatement Handbook, 2000. 
(3)Dióxidos de nitrógeno para periodos de 1 hora. 
 
De acuerdo con el Cuadro 5, el mayor valor registrado de CO fue de 3 940 µg/m³, siendo este valor 
menor al estándar nacional y al del Banco Mundial (10 000 µg/m3). Asimismo, el mayor valor 
registrado de PM10 fue de 70,39 µg/m³, el cual se encuentra por debajo del estándar nacional 
(150 µg/m³) y del estándar del Banco Mundial (120 µg/m³).  
 
En general, los valores de los parámetros de calidad del aire registrado en las estaciones ubicadas 
en el área de estudio registran valores por debajo de los estándares nacionales (D.S. 074-2001-
PCM) y de los estándares del Banco Mundial. 
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ANEXO 5 
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 



Id Task Name Comienzo Fin

1 INGENIERIA 02/10/06 15/11/07

2 Recopilación de Información 02/10/06 27/11/06

3 Analisis Tecnico de la Ubicación 02/11/06 28/12/06

4 Short List Proveedores 02/10/06 16/10/06

5 MR Topping Unit 02/10/06 27/11/06

6 Ingenieria Básica BOP 31/08/07 31/10/07

7 MR EPC - Elaboracion 01/11/07 15/11/07

8 SUMINISTROS 27/11/06 18/08/08

9 Suministro de Equipos 27/11/06 18/08/08

10 RFQ Topping Unit - Emisión por Suministro 27/11/06 04/01/07

11 Ofertas 05/01/07 01/05/07

12 Análisis de Oferta y Negociacion 02/05/07 07/08/07

13 Adjudicación 07/08/07 07/08/07

14 Fabricación 08/08/07 08/07/08

15 Transporte al Sitio 09/07/08 18/08/08

16 BOP Planta 01/11/07 19/05/08

17 RFQ EPC - Elaboracion 01/11/07 15/11/07

18 RFQ EPC - Emisión 15/11/07 15/11/07

19 Ofertas 16/11/07 17/12/07

20 Análisis de Oferta 07/01/08 29/01/08

21 Adjudicación 29/01/08 29/01/08

22 Ingeniería de Detalle y Suministro de BOP 29/02/08 19/05/08

23 CONSTRUCCION 03/04/08 02/12/08

24 Obras Civiles y Montaje BOP parcial 03/04/08 18/08/08

25 Montaje Equipos y Final BOP 19/08/08 18/11/08

26 Start up 19/11/08 02/12/08

07/08

15/11

29/01

J A S O N D E F M A M J J A S O N D E F M A M J J A S O N D E
2007 2008 20

Task Progress Milestone Summary

PLUSPETROL PP Peru Norte - Lote 8 - Topping Unit Status Date:  23/08/07

1  de 1 PeruN-Lote 8-Topping-0708.mpp 

Date: 05/09/07  PeruN-Lote 8-Topping-0708.mpp 



Id Codigo Nombre de tarea

0 GENERACION Y DISTRIBUCION ELECTRICA LOTE 8 (ACT: 07.MAR.07)
1 1 CORRIENTES
2 ORR001 1.1 Ampliación Capacidad Generación 2.0 MW en CEC1 (4to CKD)
9 ORR002 1.2 Ampliación CEC1 con GE MAN 2 (Pavayacu) y CKD 5(Nuevo)

41 ORR003 1.3 CEC1 - Implementación Sistema SCADA
50 ORR004 1.4 Central Eléctrica Corrientes 2 - CEC2 - 25MW (1ra ETAPA)
51 1.4.1 Ingeniería
53 1.4.2 Suministros
59 1.4.3 Montaje
67 ORR005 1.5 Central Eléctrica Corrientes 2 - CEC2 - 5MW (2da ETAPA)
68 1.5.1 Ingeniería
70 1.5.2 Suministros
76 1.5.3 Montaje
84 ORR005 1.6 Línea de Distribución CEC2 - SEBAT 2 (22.9 KV)  1000 mts - CORRIENTES
85 1.6.1 Ingeniería
89 1.6.2 Suministros
103 1.6.3 Obras Civiles
107 1.6.4 Montaje Electromecánico
115 ORR007 1.7 Línea de Distribución SE 44XB - SE33X (22.9 KV) 800 mts - CORRIENTES
116 1.7.1 Ingeniería
120 1.7.2 Suministros
128 1.7.3 Obras Civiles
131 1.7.4 Montaje Electromecánico
135 ORR008 1.8 Línea de Distribución SE 12XB - SE57X (22.9 KV) 1000 mts - CORRIENTES
136 1.8.1 Ingeniería
140 1.8.2 Suministros
148 1.8.3 Obras Civiles
151 1.8.4 Montaje Electromecánico
155 2 YANAYACU

100%

52%

0%

45%

0%

0

0%

0%

0%

0%

0%

0%

0%

E F M A M J J A
2007

Cronograma de Actividades
GENERACION Y DISTRIBUCION ELECTRICA LOTE 8 (ACT: 07.MAR.07)

mar 12/06/07 

Página 1 de 1 PLO8-3000-SC-X-001-0 
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ANEXO 6 
MAPA DE PUNTOS DE MONITOREO DE LA 

CALIDAD DEL AIRE 
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ANEXO 7 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 

A. Objetivo 

Capacitar a los trabajadores del proyecto y a la población local a fin de lograr una relación armónica 
entre ellos y su ambiente durante el tiempo que demande la construcción de las obras proyectadas. 

B. Descripción 

Este programa se refiere a la realización de campañas de educación y conservación ambiental, a 
los trabajadores del proyecto y a la población local, siendo impartido por el especialista ambiental 
quien es el responsable de la aplicación del Plan de Manejo Ambiental. Las comunidades donde se 
implementará el programa de educación serán: CCNN Santa Elena, CCNN San Juan de 
Trompeteros y en el centro poblado Villa Trompeteros. 

C. Metodología 

La educación ambiental será impartida mediante charlas, afiches informativos, o cualquier otro 
instrumento de posible utilización. El material escrito complementario quedará a disposición del 
contratista para su consulta y aplicación durante el tiempo que dure el proyecto. 

D. Contenido del programa y responsable de ejecución 

El responsable de la aplicación de este programa es el contratista, quien deberá contratar para ello 
los servicios de un especialista ambiental. Estas actividades serán supervisadas por Pluspetrol. 
Los temas a ser tratados en el programa de educación son: 
 
• Políticas de Pluspetrol sobre los aspectos de salud, medio ambiente y seguridad; 
• Pluspetrol y el cuidado ambiental durante el proyecto; 
• La importancia en la conservación y protección del medio ambientes y de los recursos 

naturales; 
• Manejo de residuos sólidos y líquidos 
• Salud y prevención de enfermedades tropicales; 
• Temas de relaciones comunitarias. 

E. Duración 

El subprograma deberá ser aplicado previo al inicio de las obras, con una duración permanente, 
durante los meses que dure la construcción de la obra. 
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F. Costo 

El costo de implementación de este programa se muestra a continuación: 

Cuadro 1 Costos de Educación Ambiental 

Descripción Unidad Cantidad C. Unit. 
(US$) Total (US$) 

Expositor Especialista 

Dictado de Charlas por Especialista 
Ambiental Clase 3 300,00 900,00 

Manuales y/o Folletos y/o Afiches  Und. 100 5,00 500,00 

SUB-TOTAL en 1 mes U.S. $ 1 400,00 
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ANEXO 8 
MAPA DE UBICACIÓN DE PUNTOS DE MÁXIMO 

IMPACTO DEL MODELO DE DISPERSIÓN 
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ANEXO 10 
MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES, 

ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 
Y SOCIALES POTENCIALES DE LA  

UNIDAD DE PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE 
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Cuadro 5-3 Matriz de identificación de actividades, aspectos e impactos ambientales y sociales potenciales de la Unidad de Producción de Combustible 

Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Ingeniería de Detalle y 
Replanteo Topográfico Contratación de personal local   Incremento temporal del ingreso 

familiar  

PR
E 

– C
ON

S 
TR

UC
CIÓ

N 

Coordinaciones y permisos Gestiones locales   Expectativas de empleo 
sobredimensionadas  

Degradación de la calidad del aire Pérdida de la cobertura vegetal Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Incremento de la erosión Migración temporal de individuos de 
fauna 

Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  Desbroce y Limpieza Tala y Corte de vegetación 

 Riesgo de caza y pesca furtiva  Afectación del paisaje natural 

Degradación de la calidad del aire Migración temporal de individuos de 
fauna 

Incremento temporal del ingreso 
familiar Afectación del paisaje natural 

Apertura del derecho de vía 

Tala y corte de vegetación 

Incremento de la erosión Pérdida de cobertura vegetal Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Degradación de la calidad del aíre  Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Incremento de la erosión Migración temporal de individuos de 
fauna   Operación de maquinaria y 

equipos 

  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Nivelación del Terreno 

Movimiento de tierras Degradación de la calidad del aíre    

CO
NS

TR
UC

CI
ÓN

 

Montaje de Tubería de 
conducción, tanques de 
almacenamiento de 

Operación de maquinaria y 
equipos Degradación de la calidad del aíre Pérdida de cobertura vegetal  Incremento temporal del ingreso 

familiar Afectación del paisaje natural 
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Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

  
Incendios accidentales  

combustible 

  
Disminución temporal de desempleo  

Degradación de la calidad del aíre 
Migración temporal de individuos de 
fauna 

 
Afectación del paisaje natural Doblado, precintado, 

soldadura y revestimiento 
de la tubería y tanques de 
almacenamiento 

Operación de maquinaria y 
equipos   Riesgo de lesiones y daños a la salud 

de trabajadores  

Degradación de la calidad del aíre  
 

 

  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  Movilización de vehículos 

 Migración temporal de individuos de 
fauna 

 
 

 Riesgo de caza y pesca furtiva 
 

 

Transporte de materiales, 
equipos y personal 

Desplazamiento de personal 

 Migración temporal de individuos de 
fauna. 

 
 

Desplazamiento de personal   
Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Degradación de la calidad del aíre  Incremento temporal del ingreso 
familiar Afectación del paisaje natural Instalación de válvulas 

Operación de maquinaria y 
equipos 

 Migración temporal de individuos de 
fauna Disminución temporal de desempleo  
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Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Degradación de la calidad del aíre    
Pruebas Hidrostáticas Operación de maquinaria y 

equipos 
  Riesgo de lesiones y daños a la salud 

de trabajadores  

Degradación de la calidad de aire    

Producción de combustible Operación de la UPC 

Contaminación del suelo  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Preservación de faja de 
servidumbre Corte y Tala de vegetación Incremento de la erosión Pérdida de la cobertura vegetal Disminución temporal de desempleo Afectación al paisaje natural 

  Incremento temporal del ingreso 
familiar  

  Disminución temporal de desempleo  
Inspección de elementos del 
sistema de tuberías y 
tanques de almacenamiento 

Contratación de personal 

  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

OP
ER

AC
IÓ

N 
Y 

MA
NT

EN
IM

IE
NT

O 

Mantenimiento de sistemas 
de tuberías y tanques de 
almacenamiento 

Corte y Tala de vegetación  Pérdida de la cobertura vegetal Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores Afectación al paisaje natural 
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ANEXO 11 
MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES, 

ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 
POTENCIALES DE LA CENTRAL TÉRMICA 
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Cuadro 5-4 Matriz de identificación de actividades, aspectos e impactos ambientales y sociales potenciales de la Central Térmica 

Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Ingeniería de Detalle y 
Replanteo Topográfico Contratación de personal local 

  Incremento temporal del ingreso 
familiar  

PR
E 

– 
CO

NS
TR

UC
CIÓ

N 

Coordinaciones y permisos Gestiones locales 

  
Expectativas de empleo 
sobredimensionadas  

Incremento temporal de los niveles de 
ruido Pérdida de la cobertura vegetal Riesgo de conflictos étnicos 

culturales  

 Migración temporal de individuos de 
fauna   Desbroce y Limpieza Tala y Corte de vegetación 

  Incremento temporal del ingreso 
familiar Afectación del paisaje natural 

Degradación de la calidad del aíre  Riesgo de conflictos étnicos 
culturales  

 Migración temporal de individuos de 
fauna   Operación de maquinaria y 

equipos 
Incremento temporal de los niveles de 
ruido  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  
Nivelación del Terreno 

Movimiento de tierras Degradación de la calidad del aíre  Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Degradación de la calidad del aíre Pérdida de cobertura vegetal  Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Incremento temporal de los niveles de 
ruido  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  Apertura de zanjas y 
excavaciones 

Operación de maquinaria y 
equipos 

  Riesgo de conflictos étnicos 
culturales  

Degradación de la calidad del aíre  Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Incremento temporal de los niveles de 
ruido  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  

CO
NS

TR
UC

CI
ÓN

 

Cimentación y relleno Operación de maquinaria y 
equipos 

  Riesgo de conflictos étnicos 
culturales  
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Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Degradación de la calidad del aíre  Incremento temporal del ingreso 
familiar  

  Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  Movilización de vehículos 

Incremento temporal de los niveles de 
ruido 

Migración temporal de individuos de 
fauna 

Riesgo de conflictos étnicos 
culturales  

 Riesgo de caza y pesca furtiva 
Riesgo de conflictos étnicos 
culturales  

Transporte de materiales, 
equipos y personal 

Desplazamiento de personal 
Incremento temporal de los niveles de 
ruido 

Migración temporal de individuos de 
fauna. 

  

Incremento temporal del ingreso 
familiar  Traslado y almacenamiento 

de combustibles Derrame de combustibles Contaminación de suelos  Riesgo de conflictos étnicos 
culturales  

Desplazamiento de personal   Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  

Degradación de la calidad del aíre  Incremento temporal del ingreso 
familiar  Instalación de estructuras 

electromecánicas 
 Operación de maquinaria y 

equipos  Migración temporal de individuos de 
fauna 

Riesgo de conflictos étnicos 
culturales  

Degradación de la calidad del aíre    Transporte de materiales de 
construcción  Pérdida de cobertura vegetal Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  

Degradación de la calidad del aíre  Riesgo de conflictos étnicos 
culturales  

  Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  Operación de maquinaria y 

equipos 

 Migración temporal de individuos de 
fauna   

Generación de residuos Contaminación de suelos    

  Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Edificaciones civiles (casa 
de máquinas, control, taller 
y administración) 

Contratación de personal 
  Disminución temporal del desempleo  
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Proyecto Impactos Ambiental y Sociales 
Etapa 

Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

 Pérdida de cobertura vegetal Riesgo de lesiones y daños a la 
salud de trabajadores  

 Riesgo de caza y pesca furtiva Riesgo de conflictos étnicos 
culturales  Desplazamiento de personal 

 Migración temporal de individuos de 
fauna   

Suministro de combustible Derrame de combustibles Contaminación de suelos    

Generación de ruidos  Incremento temporal de los niveles de 
ruido  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  

Corto circuito  Incendio accidentales Incendio accidentales  Operación de los 
generadores 

Generación de emisiones Degradación de la calidad del aire  Degradación de la calidad del aíre  

Derrame de lubricantes Contaminación de suelos    

OP
ER

AC
IÓ

N 
Y 

MA
NT

EN
IM

IE
NT

O 

Mantenimiento de sistemas 
eléctrico y de generación Manipulación de los sistemas y 

equipos 
  Riesgo de lesiones y daños a la 

salud de trabajadores  
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Cuadro 5-5 Matriz de identificación de actividades, aspectos e impactos ambientales del Tendido de las Líneas de Distribución de 22,9 kV 

Proyecto Impactos Ambientales y Sociales 

Etapa Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Ingeniería de Detalle y 
Replanteo topográfico Contratación de personal local   Incremento temporal del ingreso 

familiar  

PR
E 

-  
ON

ST
R

UC
CI

ÓN
 

Coordinaciones y 
permisos Gestiones locales   Expectativas de empleo 

sobredimensionadas  

Incremento de la erosión Pérdida de la cobertura vegetal Incremento temporal del ingreso 
familiar  

 Migración temporal de individuos de 
fauna   

Desbroce y Limpieza 
(Faja de Servidumbre y 
acceso) 

Corte y tala de vegetación 

  Disminución temporal de desempleo Afectación del paisaje natural 

Degradación de la calidad del aire    

 Migración temporal de individuos de 
fauna   

Incremento de la erosión  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Excavación, Cimentación 
y Relleno 

Operación de maquinaria y 
equipos 

  Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Degradación de la calidad del aíre    

  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  Movilización de vehículos 

 Migración temporal de individuos de 
fauna   

Transporte de materiales, 
equipos y personal 

Desplazamiento de personal  Riesgo de caza y pesca furtiva   

  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Desplazamiento de personal 
 Riesgo de caza y pesca furtiva   

Degradación de la calidad del aíre    Operación de maquinaria y 
equipos  Migración temporal de individuos de 

fauna   

CO
NS

TR
UC

CI
ÓN

 

Montaje de estructuras de 
apoyo (soportes) 

Instalación de los soportes    Afectación al paisaje natural 
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Proyecto Impactos Ambientales y Sociales 

Etapa Actividades Aspectos Ambientales Medio Físico Medio Biológico Medio Social  Medio Perceptual 

Transporte de materiales   Migración temporal de individuos de 
fauna 

Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

Degradación de la calidad del aíre    

  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  Operación de maquinaria y 

equipos 

 Migración temporal de individuos de 
fauna   

Generación de residuos Contaminación de suelos    

Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Contratación de personal   
Disminución temporal de desempleo  

  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  

 Riesgo de caza y pesca furtiva   Desplazamiento de personal 
 

 Migración temporal de individuos de 
fauna   

Tendido de conductores y 
empalme de regulación 

Tensión de conductores 
(cables)    Afectación al paisaje natural 

Corte y Tala de vegetación Incremento de la erosión Pérdida de la cobertura vegetal  Afectación al paisaje natural Preservación de Faja de 
Servidumbre Contratación de personal   Incremento temporal del ingreso 

familiar  

Inspección de Línea de 
Distribución Contratación de personal  Migración temporal de individuos de 

fauna 
Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Contaminación de suelo  Riesgo de lesiones y daños a la salud 
de trabajadores  Mantenimiento de 

torretas (postes) y 
conductor 

Cambios de estructuras, 
piezas y/o cableado  Migración temporal de individuos de 

fauna 
Incremento temporal del ingreso 
familiar  

Suministro a las baterías de 
producción 

Disminución de la contaminación 
atmosférica 

   

Mejora de la calidad de vida  
Suministro a la población 

  

Incendios accidentales  

OP
ER

AC
IÓ

N 
Y 

MA
NT

EN
IM

IE
NT

O 

Distribución de energía 

Energización de los conductos 
(líneas) 

 Riesgo de afectaciones a la avifauna Incendios accidentales  

 


